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SIGC 

FORMATO ACTA DE REUNION 
 

ACTA No. 03 FECHA: 10-11-2022 

HORA INICIO:     
11:00 AM  

TERMINACIÓN:  
12:40 PM 

LUGAR: DEAJ Sala de 

Reuniones 2do Piso 

 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN:  Seguimiento a la ejecución del contrato No. 113 de 2022 
(Orden de Compra 93013), Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  

RESPONSABLE DE LA REUNION: Jesús Suarez Alba 

 

CONVOCADOS / ASISTENTES 
 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO – DEPENDENCIA FIRMA 

Jesús Suarez Alba 

Supervisor Contrato 

Grupo de Proyectos Especiales de 
Tecnología. 
 

 

Carlos Andres Gomez  
Gomez 
 

 

Director Administrativo-Coordinador 
Grupo de Proyectos Especiales de 
Tecnologia. 

 

Luis Alberto Huertas 

cortes 

Representante Legal crear de 
Colombia 

 
 

 

Dennys hernandez 
 

 

 

Asistente Crear de Colombia 

 

Pedro Nel Corredor 
Benítez 

Profesional Universitario 
 

 

AGENDA  

 

1. Avance en la ejecución del contrato y estado del proyecto 
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DESARROLLO DE LA AGENDA 

 El Contratista - Grupo Crear de Colombia S.A.S manifiesta la renuncia a la Ejecución 
del Contrato 113 de 2022 orden de Compra 93013, debido a las inhabilidades 

sobrevinientes que tiene por tres (3) años. 

 

 El Grupo Crear de Colombia S.A.S expresa muy respetuosamente excusas por los 
perjuicios ocasionados a la Rama Judicial al no poder ejecutar dicho contrato en sus 
tiempos y fechas establecidas. 
 

 El contratista nos confirma definitivamente la no entrega de los Equipos portátiles en 
las fechas establecidas de la Orden de Compra 93013, como se tiene estipulado en 

el contrato 113 de 2022 con fecha de finalización 31 de diciembre de 2022, 

confirmando el incumplimiento del contratista. 
 

 El Ingeniero Carlos Andres Gómez Gómez manifiesta que falto planeación del 
contratista en la presentación de la Orden de Compra y no mitigaron los riesgos de la 

contratación para cumplir con la entrega de los computadores portátiles. 
 
 

 Durante el desarrollo de la orden de compra en la Tienda Virtual se presentaron 
varias propuestas de oferentes, sin embargo, el ingeniero Carlos Andres Gómez 
Gómez manifiesta que la Entidad se acoge al Acuerdo Marco de precios de la 

Plataforma Colombia Compra Eficiente y a sus respectivas Políticas que tiene con 
respecto a la Contratación. 
 

 El ingeniero Carlos Andres Gómez Gómez pregunta al contratista la marca de los 
equipos ofrecidos, para lo cual el Contratista informa que la marca de los equipos 

ASUS, y que en estos momentos los equipos se encuentran en proceso de 
importación. 
 

 El ingeniero Carlos Andrés Gómez Gómez manifiesta que el contratista no ha 
remitido elementos técnicos necesarios para la ejecución de la presente Orden de 

compra.  
 

 La Supervisión pregunta al contratista-Grupo Crear de Colombia S.A.S la posibilidad 
de ceder el contrato a otro proveedor y el contratista manifestó que ninguna empresa 
está interesada en tomar el contrato por la variación de la TRM en estos últimos 
meses.  

 

 En relación a la comunicación enviada por el contratista 08 de noviembre de 2022, la 
supervisión informa que se dio traslado a la Unidad de Compras Públicas. 
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TAREAS Y COMPROMISOS 

 

No. TAREA / ACTIVIDAD RESPONSABLE ENTREGA 

 
1 
 

   

                                                                                                                                                                                

 
SEGUIMIENTO A TAREAS PENDIENTES 

 

No TAREA PENDIENTE   

1.    

 
 

CONCLUSIONES DE LA REUNION  

Dado que el contratista manifiesta que no puede entregar los equipos y no presenta ninguna 
alternativa para dar cumplimiento en la entrega de los computadores portátiles del contrato 

113 de 2022 (Orden de Compra 93013), se da traslado a la Unidad de Compras el presunto 
incumplimiento del contrato en mención. 

 
 

Fecha de aprobación del acta: 10 de noviembre de 2022 

 
ANEXOS  SI ( )  NO (X ) 
 

ELABORO:  Jesús Suarez Alba 
 

REVISO:  Carlos Andrés Gómez Gómez 

 


